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VISTO: 
 
El Memorando N°D1143-2025-GR.CAJ/GSRJ de fecha 18 de diciembre de 2025; Oficio N°D831-
2025-GR.CAJ/GSRJ/SGA fecha 18 de diciembre de 2025; Informe N° D261-2025-GR.CAJ/GSRJ-
SGA/LOG.PAT de fecha 17 de diciembre de 2025; PROVEIDO Nº D5009-2025-GR.CAJ/GSRJ/SGA 
de fecha 17 de diciembre de 2025; Informe N° D259-2025-GR.CAJ/GSRJ-SGA/LOG.PAT de fecha 
17 de diciembre de 2025; PROVEIDO Nº D4950-2025-GR.CAJ/GSRJ/SGA de fecha 15 de diciembre 
de 2025; Oficio N°D2122-2025-GR.CAJ/GSRJ/SGO de fecha 15 de diciembre de 2025; Informe N° 
D213-2025-GR.CAJ/GSRJ-SGO/DO de fecha 15 de diciembre de 2025; Memorando N°D919-2025-
GR.CAJ/GSRJ/SGO de fecha 02 de diciembre de 2025; y  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley N° 27902, se 
estableció que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su 
administración económica y financiera un pliego presupuestal. 
 
Que, la Gerencia Sub Regional Jaén es un Órgano desconcentrado del Gobierno Regional 
Cajamarca, con jurisdicción en las provincias de Jaén y San Ignacio. Es responsable de formular, 
programar, coordinar, ejecutar y supervisarlas acciones de desarrollo de su ámbito, en concordancia 
con las políticas de desarrollo nacional y regional; 
 
Que, mediante Memorando N° D919-2025-GR.CAJ/GSRJ/SGO de fecha 02 diciembre 2025, el Sub 
Gerente de Operaciones, Ing. Ney Edwin Román Castillo, solicita al responsable División de Obras, 
Ing. Leyner Oswaldo Calva Herrera, la elaboración de los Términos de Referencia y el Pedido para 
Ejecución de la Obra: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL 
SECUNDARIO EN LA I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE 
VERGEL DEL DISTRITO DE LA COIPA - PROVINCIA DE SAN IGNACIO - DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA”, con CUI N° 2284351. 
 
Que, mediante Informe N° D213-2025-GR.CAJ/GSRJ-SGO/DO de fecha 15 diciembre 2025, el 
responsable de la División de Obras, Ing. Leyner Oswaldo Calva Herrera, alcanza los Términos de 
Referencia y requerimiento para la Contratación de Ejecución de la Obra “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA I.E N° 16482 JOSE 
CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE VERGEL DEL DISTRITO DE LA COIPA-
PROVINCIA DE SAN IGNACIO-DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, con CUI N° 2284351; para 
su aprobación y/o conformidad.  
 
Que, mediante Oficio N° D2122-2025-GR.CAJ/GSRJ/SGO de fecha 15 diciembre 2025, el Sub 
Gerente de Operaciones, Ing. Ney Edwin Román Castillo, alcanza al Sub Gerente de Administración, 
CPC Ceferino Cajusol Yovera, los Términos de Referencia y requerimiento para la contratación de la 
ejecución de obra: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL 
SECUNDARIO EN LA I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE 
VERGEL DEL DISTRITO DE LA COIPA-PROVINCIA DE SAN IGNACIO-DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA”, con CUI N° 2284351. 
 
Que, con Proveído N° D4950-2025-GR.CAJ/GSRJ/SGA de fecha 15 diciembre 2025, el Sub Gerente 
de Administración alcanza al responsable (e) Unidad de Logística y Patrimonio, Ing. Leyner Oswaldo 
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Calva Herrera, los TDR para la Ejecución de la Obra: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA I.E N° 16482 JOSE CARLOS 
MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE VERGEL DEL DISTRITO DE LA COIPA - PROVINCIA DE 
SAN IGNACIO - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, CON CUI N° 2284351, para continuar el 
trámite que corresponda.  
 

Que, con Informe N° D259-2025-GR.CAJ/GSRJ-SGA/LOG.PAT de fecha 17 diciembre 2025, el 
responsable (e) Unidad de Logística y Patrimonio, Ing. Leyner Oswaldo Calva Herrera, alcanza la 
interacción de mercado para la contratación de ejecución de la obra “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA I.E N° 16482 JOSE 
CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE VERGEL DEL DISTRITO DE LA COIPA-
PROVINCIA DE SAN IGNACIO - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, con CUI N° 2284351, en el 
cual concluye: 
 

 Debido a lo expuesto anteriormente, en atención al documento de referencia se ha realizado la 
INTERACCIÓN DE MERCADO DE MERCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO 
EN LA I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE VERGEL DEL DISTRITO 
DE LA COIPA-PROVINCIA DE SAN IGNACIO-DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”. 
 

 VALOR REFERENCIAL: S/ 9,124,705.94 (Nueve millones ciento veinticuatro mil setecientos 
cinco con 94/100 soles). 

 

 MONEDAS: SOLES. 
 

  TIPO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICAS DE OBRAS. 
 

 TIPO: EJECUCIÓN PÚBLICA DE OBRAS. 
 

 DISTRIBUCIÓN DE BUENA PRO: NO 
 

 PLURALIDAD DE POSTORES: SÍ. 
 

- DRG CONSULTORIA Y CONSTRUCCION E.I.R.L, RUC N° 20600277139. 
- CONSULTORES Y CONSTRUCTORES M & M S.R.L, RUC N°20480123884. 

 
Que, mediante Informe N° D261-2025-GR.CAJ/GSRJ-SGA/LOG.PAT de fecha 17 diciembre 2025, 
el responsable (e) Unidad de Logística y Patrimonio, informa que mediante Oficio Nº D722-2025-
GR.CAJ-GRPPAT-SGPT de fecha 01 de diciembre de 2025, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, emite previsión presupuestal para los años 2026 y 
2027 a la UEI 778: Jaén, consistente en S/ 40,359,033 de previsión para el 2026 y S/ 52,427,581 de 
previsión para el año 2027, para ejecutar 05 obras de impacto en la jurisdicción de Jaén y San 
Ignacio, entre ellas la obra “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL 
NIVEL SECUNDARIO EN LA I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE 
VERGEL DEL DISTRITO DE LA COPIA-PROVINCIA DE SAN IGANCIO-DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA”. Asimismo, da a conocer el certificado que garantiza los recursos presupuestales 
para los años fiscal 2026  que amparan los compromisos que se contraigan por la ejecución de la 
obra y supervisión del proyecto 2284351- “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA 
LOCALIDAD DE VERGEL DEL DISTRITO DE LA COPIA-PROVINCIA DE SAN IGANCIO-
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, para el año fiscal 2026 el monto de 9,124,705.94 soles 
(ejecución de obra), recursos que serán atendidos con los saldos de Balance del Pliego 445:Gobierno 
Regional Cajamarca – Unidad Ejecutora 778: Jaén, en la fuente de financiamiento Recursos 
Determinados; suscrito por la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, y por la Dirección Regional 
de Administración del Gobierno Regional de Cajamarca. 
 

Que, asimismo, el responsable (e) Unidad de Logística y Patrimonio en atención a lo arriba expuesto, 
solicita al Sub Gerente de Administración la emisión del acto resolutivo aprobando la designación de 
los EVALUADORES TIPO: COMITÉ para que se encargue de la conducción y realización de la fase 
de selección, incluyendo la preparación de las Bases para la Contratación de Ejecución de la Obra: 
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“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA 
I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE VERGEL DEL DISTRITO DE 
LA COIPA - PROVINCIA DE SAN IGNACIO - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”. 
 

Que, con Oficio N° D831-2025-GR.CAJ/GSRJ/SGA de fecha 18 diciembre 2025, el Sub Gerente de 
Administración, CPC Ceferino Cajusol Yovera, solicita al Titular de la Entidad se proyecte la 
resolución designando los Evaluadores para el proceso de Selección correspondiente a la Licitación 
Pública de Obras N° 08-2025-GR.CAJ-GSRJ, cuyo objeto es la contratación de la Obra: 
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA 
I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE VERGEL DEL DISTRITO DE 
LA COIPA - PROVINCIA DE SAN IGNACIO - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”, con un valor 
referencial S/. 9,124,705.94 (Nueve Millones Ciento veinticuatro Mil Setecientos Cinco con 94/100 
soles). 
 

Que, el Artículo 59 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
establece que la autoridad de la gestión administrativa designa a los integrantes titulares y suplentes 
de los Comités, precisando:  
 

59.1.   La autoridad de la gestión administrativa designa a los integrantes titulares y suplentes de los comités. 
Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares, tomando su lugar en adelante. En dicho caso, 
la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de 
determinar su responsabilidad, si la hubiere.  

 

59.2.   Los integrantes del comité sólo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el 
servicio, conflicto de intereses u otra situación justificada, mediante documento debidamente motivado. 
En el mismo documento puede designarse a un nuevo integrante. 

 

59.3.    Los integrantes del comité que son compradores públicos de la entidad contratante no pueden renunciar 
al cargo encomendado, salvo conflicto de intereses debidamente acreditado. Incurre en responsabilidad 
quien alega un conflicto de intereses inexistente con la finalidad de sustraerse del cumplimiento de sus 
obligaciones como evaluador.  

 

59.4.   Cuando la evaluación está a cargo de un comité, sus integrantes actúan y evalúan en forma colegiada, 
siendo solidariamente responsables por su actuación, salvo señalen en el acta correspondiente su voto 
en discordia con el respectivo sustento.  

 

59.5.   Las sesiones o reuniones del comité pueden ser presenciales o mediante el uso de medios digitales. 
Para sesionar y adoptar acuerdos válidos, el comité se sujeta a las siguientes reglas: 

  

a) El quórum para su funcionamiento se da con la presencia del número total de integrantes. En 
caso de ausencia de alguno de los titulares, se procede a su reemplazo con el respectivo 
suplente.  

b)  Los acuerdos se adoptan por unanimidad o por mayoría. No cabe la abstención por parte de 
ninguno de los integrantes. 

c) Los acuerdos que adopte y los votos en discordia, con su respectiva fundamentación, constan 
en actas que se registran en la Pladicop. 

 
Que, mediante informes sustentatorios emitidos por el responsable de la Unidad de Logística, se ha 
puesto en conocimiento la necesidad de conformar y designar a los evaluadores que integrarán el 
Comité encargado de la conducción y realización de la fase de selección, incluyendo la preparación 
de las bases del procedimiento de selección para la ejecución de la obra denominada 
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA 
I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE VERGEL DEL DISTRITO DE 
LA COIPA-PROVINCIA DE SAN IGNACIO-DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”. Asimismo, dicha 
necesidad se sustenta en los pedidos y requerimientos formulados por el Área Usuaria, a través de 
la Sub Gerencia de Operaciones, en atención a la programación de la ejecución de la referida obra y 
a fin de garantizar el cumplimiento de los principios de eficiencia, transparencia, competencia y 
legalidad que rigen las contrataciones del Estado. 
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Que, en ese sentido, resulta necesario designar a profesionales idóneos que cuenten con los 
conocimientos técnicos y experiencia necesarios para evaluar, conducir y desarrollar de manera 
adecuada la fase de selección, asegurando la correcta preparación de las bases y el normal 
desarrollo del procedimiento, en concordancia con la normativa vigente en materia de contrataciones 
públicas. En ese sentido, corresponde emitir el acto resolutivo que formalice la designación de los 
evaluadores que conformarán el mencionado Comité, en atención a los informes técnicos y 
requerimientos debidamente sustentados por las áreas competentes. 
  
Que, con Memorando N° D1143-2025-GR.CAJ/GSRJ de fecha 18 diciembre 2025, el Gerente Sub 
Regional Jaén, remite los actuados con la finalidad de que la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica 
proyecte el acto resolutivo designando a los evaluadores para el proceso de selección de la ejecución 
de obra: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL 
SECUNDARIO EN LA I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE VERGEL 
DEL DISTRITO DE LA COIPA-PROVINCIA DE SAN IGNACIO-DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA” 
 

Que, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobierno Regional N° 27867, modificada y 
complementada por las leyes N° 27902, 28013 y 20861; la Ley N° 28411, y Resolución Ejecutiva 
Regional N° D52-2023-GR.CAJ/GR del 13 de enero del 2023, y contando con la visación de las 
oficinas correspondientes;  
 
 

SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a los evaluadores para el proceso de selección de la 
LICITACIÓN PÚBLICA DE OBRAS N° 08-2025-GR.CAJ-GSRJ, para la contratación de ejecución 
de la Obra: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL 
SECUNDARIO EN LA I.E N° 16482 JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA LOCALIDAD DE VERGEL 
DEL DISTRITO DE LA COIPA-PROVINCIA DE SAN IGNACIO-DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA”, con un valor referencial de S/. 9,124,705.94 (NUEVE MILLONES CIENTO 
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCO CON 94/100 SOLES); por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución; dicho Comité queda integrado de la siguiente 
manera: 
 

TITULARES 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CONDICIÓN 

1 ING. NEY EDWIN ROMÁN CASTILLO PRESIDENTE 

2 ING. LEYNER OSWALDO CALVA HERRERA 1° MIEMBRO 

3 MG. ALEXANDER MARCIAL SUAREZ CORREA 2° MIEMBRO 
 

SUPLENTES 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CONDICIÓN 

1 ING. JUAN ALBERTO CONTRERAS MORETO     PRESIDENTE 

2 ING. ANTONIO HORNA CABRERA 1° MIEMBRO 

3 ING. MELINA LIZBETH ZEÑA MONDRAGÓN 2° MIEMBRO 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: EXHORTAR a los integrantes del Comité de selección a efectos que ejerzan 
y desempeñen sus funciones con la debida diligencia y dentro del marco de la Ley de Contrataciones 
Públicas y su Reglamento, cualquier aspecto legal contrario al ordenamiento jurídico sobre la materia 
será de su entera responsabilidad.  
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLIQUESE en el Portal SEACE y de transparencia de esta Gerencia Sub 
Regional Jaén. 
 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE 

 
CRISTIAN EFREN GARCIA ORIHUELA 

Gerente Regional 
GERENCIA SUB REGIONAL 
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